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Acciones para garant¡zar que los usuarios en Cuba dispongan de la ¡nformación:

Em¡tir ¡a Comunicación de R¡esgo 050/2022 a los usuaios de este tipo de dispositivos en e¡
Sistema Nacional de Salud (SNS) y se solicita verifiquen si los equ¡pos ut¡lizados en sus
instituc¡ones coinciden con los declarados como objeto de la alerta emitida por ISPCH.
La Sección de Vigilancia Post-comercialización de Equipos y Dispositivos Médicos,
cumplimentando ¡o establec¡do en la Regulación E 69-l4, Requisitos para el seguimienlo a
equipos médicos", mantendrá la vigilancia activa sobre los referidos equipos y real¡zará un
seguimiento para verificar que se cumplan las instrucciones para el uso declaradas por el
fabricante en su comunicación.

El CECMED recomienda que anle la detección de cualquier pfoblema con este u otros productos se
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